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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230127561 

Fecha: 28-02-2023 

*20232230127561* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

INSPECCIÓN DE POLICIA DISTRITAL DE DESCONGESTIÓN  
SETENTA Y CINCO DE BOGOTA 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
Señor 
HURTADO BEDOYA SEBASTIAN 
CRA 91 # 137-70 NORTE 
3124179132 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019654870112101E   Ponal 11-001-6-2019-479752  FH 
20191104 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, 
con las facultades y competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se 
expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y 
atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 20 febrero de 2023 proferido 
por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogota, por 
medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196540088023 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos 
que presuntamente vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a 
comparecer a Audiencia Pública el día  Viernes, 17 marzo de 2023, hora 8:20am de 
manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, 
acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de 
manera virtual a través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link 
o enlace al correo electrónico gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando 
escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, con tres (3) días de 
anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, número 
de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de 
residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de 
su comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de 

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230127561 

Fecha: 28-02-2023 

*20232230127561* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

ser el caso presentar recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste 
a la audiencia esta se suspenderá por un término de tres días, dentro de los cuales 
deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa de inasistencia, la cual de 
resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se 
reanudara el día Sabado, 25 marzo de 2023, hora 1:45pm, de manera presencial en la 
CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de fondo.   
  
        
   
 
 
            

 
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223


 

 

 

 

 
 
 

Página 1 de 2 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230127541 

Fecha: 28-02-2023 

*20232230127541* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

INSPECCIÓN DE POLICIA DISTRITAL DE DESCONGESTIÓN  
SETENTA Y CINCO DE BOGOTA 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
Señor 
RAIGOSO FRANCO LUIS FERNANDO 
CARRERA 12C # 40-48 SUR 
3214520608 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019654870111595E   Ponal 11-001-6-2019-377446  FH 
20190916 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, 
con las facultades y competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se 
expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y 
atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 20 febrero de 2023 proferido 
por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogota, por 
medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196540079683 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos 
que presuntamente vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a 
comparecer a Audiencia Pública el día  Viernes, 17 marzo de 2023, hora 8:40am de 
manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, 
acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de 
manera virtual a través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link 
o enlace al correo electrónico gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando 
escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, con tres (3) días de 
anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, número 
de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de 
residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de 
su comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de 

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230127541 

Fecha: 28-02-2023 

*20232230127541* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

ser el caso presentar recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste 
a la audiencia esta se suspenderá por un término de tres días, dentro de los cuales 
deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa de inasistencia, la cual de 
resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se 
reanudara el día Sabado, 25 marzo de 2023, hora 2:00 pm, de manera presencial en la 
CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de fondo.   
  
        
   
 
 
            

 
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230127581 

Fecha: 28-02-2023 

*20232230127581* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

INSPECCIÓN DE POLICIA DISTRITAL DE DESCONGESTIÓN  
SETENTA Y CINCO DE BOGOTA 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
Señor 
APONTE RAMOS RUBEN DARIO 
CLL 146 # 78C-07 
3194826403-3112575886 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020624870101794E   Ponal 11-001-6-2020-37156  FH 
20200120 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, 
con las facultades y competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se 
expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y 
atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 20 febrero de 2023 proferido 
por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogota, por 
medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206240026083 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos 
que presuntamente vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a 
comparecer a Audiencia Pública el día  Viernes, 17 marzo de 2023, hora 10:00am de 
manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, 
acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de 
manera virtual a través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link 
o enlace al correo electrónico gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando 
escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, con tres (3) días de 
anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, número 
de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de 
residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de 
su comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de 

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230127581 

Fecha: 28-02-2023 

*20232230127581* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

ser el caso presentar recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste 
a la audiencia esta se suspenderá por un término de tres días, dentro de los cuales 
deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa de inasistencia, la cual de 
resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se 
reanudara el día Sabado, 25 marzo de 2023, hora 3:00 pm, de manera presencial en la 
CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de fondo.   
  
        
   
 
 
            

 
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230127591 

Fecha: 28-02-2023 

*20232230127591* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

INSPECCIÓN DE POLICIA DISTRITAL DE DESCONGESTIÓN  
SETENTA Y CINCO DE BOGOTA 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
Señor 
BARRERA PACHON JUAN SEBASTIAN 
CLL 66C # 61-01 
3103051322 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020624870101789E   Ponal 11-001-6-2020-17998  FH 
20200112 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, 
con las facultades y competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se 
expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y 
atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 20 febrero de 2023 proferido 
por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogota, por 
medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206240025993 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos 
que presuntamente vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a 
comparecer a Audiencia Pública el día  Viernes, 17 marzo de 2023, hora 10:20am de 
manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, 
acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de 
manera virtual a través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link 
o enlace al correo electrónico gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando 
escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, con tres (3) días de 
anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, número 
de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de 
residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de 
su comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de 

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230127591 

Fecha: 28-02-2023 

*20232230127591* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

ser el caso presentar recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste 
a la audiencia esta se suspenderá por un término de tres días, dentro de los cuales 
deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa de inasistencia, la cual de 
resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se 
reanudara el día Sabado, 25 marzo de 2023, hora 3:15 pm, de manera presencial en la 
CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de fondo.   
  
        
   
 
 
            

 
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230127621 

Fecha: 28-02-2023 

*20232230127621* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

INSPECCIÓN DE POLICIA DISTRITAL DE DESCONGESTIÓN  
SETENTA Y CINCO DE BOGOTA 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
Señor 
MORENO BARON MIGUEL ANGEL 
CLL 75 # 41-15 
3214125137 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020624870101791E   Ponal 11-001-6-2020-29622  FH 
20200116 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, 
con las facultades y competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se 
expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y 
atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 20 febrero de 2023 proferido 
por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogota, por 
medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206240026013 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos 
que presuntamente vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a 
comparecer a Audiencia Pública el día  Viernes, 17 marzo de 2023, hora 11:20am de 
manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, 
acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de 
manera virtual a través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link 
o enlace al correo electrónico gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando 
escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, con tres (3) días de 
anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, número 
de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de 
residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de 
su comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de 

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230127621 

Fecha: 28-02-2023 

*20232230127621* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

ser el caso presentar recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste 
a la audiencia esta se suspenderá por un término de tres días, dentro de los cuales 
deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa de inasistencia, la cual de 
resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se 
reanudara el día Sabado, 25 marzo de 2023, hora 4:00 pm, de manera presencial en la 
CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de fondo.   
  
        
   
 
 
            

 
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230127641 

Fecha: 28-02-2023 

*20232230127641* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

INSPECCIÓN DE POLICIA DISTRITAL DE DESCONGESTIÓN  
SETENTA Y CINCO DE BOGOTA 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
Señor 
NIÑO GARCIA BRYAN DAVID 
CRA 58 # 78-73  
2408663 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020624870103617E   Ponal 11-001-6-2020-149951  FH 
20200321 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, 
con las facultades y competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se 
expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y 
atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 20 febrero de 2023 proferido 
por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogota, por 
medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206240056573 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos 
que presuntamente vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a 
comparecer a Audiencia Pública el día  Viernes, 17 marzo de 2023, hora 11:40am de 
manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, 
acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de 
manera virtual a través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link 
o enlace al correo electrónico gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando 
escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, con tres (3) días de 
anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, número 
de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de 
residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de 
su comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de 
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ser el caso presentar recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste 
a la audiencia esta se suspenderá por un término de tres días, dentro de los cuales 
deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa de inasistencia, la cual de 
resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se 
reanudara el día Sabado, 25 marzo de 2023, hora 4:15 pm, de manera presencial en la 
CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de fondo.   
  
        
   
 
 
            

 
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 
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